

                         “2026– 20° Aniversario de la Sanción de la Ley Nacional Nº 26.206 de la Educación Pública Nacional”                                      


                     Provincia de Tierra del Fuego,                                                                                                             
                Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                               
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
  CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL SECUNDARIO N° 18

Río Grande, 11 de MARZO de 2026

[bookmark: _GoBack]La Dirección del CENS 18, convoca a Concurso para la cobertura de DOS (02) cargos de Coordinación del Área Profesional Administración de Empresas, Desarrollo de Comunidades (Cód. 421), Situación de Revista INTERINO, para cumplir funciones en SEDE.


· Difusión: 
· 12/03 al 13/03/2026
Para conocer acerca de la institución podrán acercarse desde las 19:00 a 21:00 hs para dialogar con algún integrante del Equipo de Gestión Institucional en la SEDE.
· Recepción de inscripciones: Desde el 13/03/2026 hasta el 14/03/2026 (hasta las 23:00 hs), la cual se materializa a partir de la presentación de una Carta de Intención en la que se presente e indique las motivaciones para la postulación al cargo. Se enviará en un archivo PDF al email actospublicos@cens18tdf.edu.ar
· Presentación de CV y proyectos: 
Desde el 14/03/2026 al 16/03/2026 (hasta las 23:00 hs)
Se enviará en un archivo PDF al email actospublicos@cens18tdf.edu.ar
· Valoración de Proyectos y CV:
· Antecedentes: 17/03/2026.
· Proyectos: 18/03/2026 
· Publicación del listado de postulantes que pasan a coloquios: 19/03/2026 después de las 23:00 hs.
Para pasar a la instancia de coloquio se debe alcanzar más del 65% entre los aspectos: carta de presentación, valoración de antecedentes y propuesta de trabajo/proyecto. ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE LA SÓLA PRESENTACIÓN, NO IMPLICA EL ACCESO A LA INSTANCIA DE DEFENSA.
· Coloquios: A partir del 19/03/2026.
· Alta Efectiva en el cargo: A confirmar por la Dirección del CENS N° 18

 Los interesados deberán estar encuadrados en el artículo 5to de la Ley 761 de Acumulación de cargos y/u horas cátedra. 

El/la postulante deberá remitir la documentación en los plazos establecidos en el comunicado  publicado, en el siguiente orden: 

TODO DEBE ENVIARSE EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF AL CORREO OFICIAL actospublicos@cens18tdf.edu.ar
indicando en el ASUNTO: Nombre y apellido – Coordinación del Área Profesional Administración de Empresas, Desarrollo de Comunidades (Cód. 421), según corresponda.
Se confirmará la recepción de la documentación “RECIBIDO”. 
Sin más, saludo a usted atentamente.
	                  
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
image1.wmf

oleObject1.bin



